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FURTO DE

3» eABA®OSA
Kn la Administración del Bo l e t ín , Bita 

en la Imprenta de la dasa-Hospiclo de Miseri
cordia. e

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

<1 Regente de dicha Imprenta.

meto DE 1U38RIP0I0N

30 PESETAS AL ASO —EXTRANJERO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta c» 
da uno.

QAI PTIM APIHI11,
DE LA PROVINCIA DE IABA601A

g$TE PERIÓDICO $E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS D0MIN90S

Lvéleyeá obligin en la Penl jeali, 1«1M advócente», Oeniriae y 
terrltorÍM d* áfrica «ajelo* A la legiBlaelón 1®’ 
T»tnU día» de «n nroMulgacióü. el en ella» ao «o dlepnelose o..e

d^Míclonee del Gobierno «on obllgntorl.e para le.capi
tel de provincia deedeqoeee publican oficlaletenie en 
lude cuatro dieo después para los d«m*" pueblos de la B.a* 
o oviBCia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Bocratnrlos reciban 
este BoLirlN, dispondrán que ee fijo un Mmplar en el sitio d» acr. 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Lo» tires. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa» 
hinded <ÍA conservar los números de este Bo l b t In , coleccionados 

f- drt"‘ .«««'••" 
final de ceda semestre.

Bases que se citan.
1 .a La compra del ganado de arrastre de la Ar

tillería de campaña se efectuará con preferencia 
dentro de las razas conocidas con el nombre de tiro 
ligero que leunan las siguientes condiciones: Cuer
po cilindrico y extenso, amplias y carnosas espal
das que den al collerón muchos puntos de contacto, 
cuello largo, cabeza proporcionada y bien unida, 
riñones anchos, grupa espaciosa, piernas rectas con 
sus corvejones poderosos y cuartillas cortas. Su 
peso no debe ser interior á 380 kilogramos ni supe
rior á 480. La alzada estará comprendida entre 1‘65 
y 1‘65 metros (5 á 10 dedos), y su temperamento 
sanguíneo y muscular.

2* El ganado que se adquiera en lo sucesivo 
se compondrá indistintamente de caballos y yeguas 
no importando el mayor número de éstas, pues 
prestando debidamente su servicio de arrastre, se
rán base segara para la implantación en nuestro 
país de la cría del ganado de tiro ligero, pero en 
el bien entendido de que todas las yeguas deberán 
pertenecer á las razas del tipo indicado.

3 .a Todas las yeguas de servicio del tipo expre
sado que existan en los regimientos, quedarán des
de luego á disposición de cuantos las deseen para 
emplearlas precisamente en la cría del ganado que 
se menciona en la base anterior, y asimismo las que 
resulten inútiles para el servicio militar por cual
quier accidente imprevisto pero que puedan sei de 
utilidad á los compradores por el bajo precio de 
su tasación. .

Para la debida publicidad de estos datos, los pri
meros jefes de las secciones remitirán trimestral
mente á la Comisión central de remcuta noticia del 
ganado que pueda cederse, con separación de los
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S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

r_______ Gaceía 25 Octubre„19°4).

... . SECCION SEGUNDA
”ÍOB1SMÜ CIVIL DE LA FMVMIA DE ZASADOZA

Negociado 2.”—Circular.
< El Sr. Director del Depósito de Sementales de 

Artillería de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 
me dice lo que sigue:

«Se c c ió n  d e  Ar t il l e r ía .—Remonta— Circular. 
—Excmo. Sr.: Con el ñu de conseguir en el país la 
cría y recría del ganado de tiro ligero necesario 
nara el arrastre de artillería de campaña, y de que 
la cesión á particulares de las yeguas propiecac e 
los regimientos del arma y el uso de los sementa es 
del deposito de Hospitalet, se reglamente de mane
ra que pueda responder al fin que se persigue en । 
beneficio del Estado y de los ganaderos y agricul
tores que en esta empresa se interesen, el Key (que 
Dios guarde) ha tenido á bien disponer queeate ser
vicio se sujete á las bases que á continuación se pu
blican. •

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid 29 de Septiembre de 19O4.-Li- 
nares,— Sr....
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dos grupos expresados, é indicando, entre los de
más datos, su tiempo de servicio y las causas que 
motiven su baja prematura.

4 .a Todos los agricultores y cuantos deseen con
tribuir á la cría del ganado de tiro ligero, acudirán 
á la Comisión central de remonta ó al Depósito de 
sementales de Hospitalet (provincia de Barcelona), 
indicando el número de yeguas que deseen adqui
rir, las que se les facilitarán al precio de su coste, 
dedación hecha de 160 pesetas por cada año ó frac
ción de año que hayan prestado servicio, ó bien con 
la rebaja que sea procedente si estuviesen compren
didas en el segundo grupo de la base anterior.

Para atender con justicia á estas peticiones se 
examinarán los puntos en que deban instalarse las 
yeguas, y comprobado que reunen las convenien
tes condiciones que garantizan el buen servicio del 
Estado, por la Comisión central de remonta, se hará 
la distribución del ganado. Este servicio tendrá 
lugar en los meses de Febrero á Mayo y el impor
te del ganado ingresará en la caja de aquel esta
blecimiento, dedicándose desde luego á la compra 
de nuevas yeguas que han de reemplazar á las que 
sean bajas en los regimientos.

Para atender á cuanto se indica se procurará que 
siempre exista en el Depósito de Hospitalet un 
número de yeguas en harmonía con los pedidos 
que se vayan recibiendo y demás necesidades del 
servicio de cría caballar, cuyo ganado seguirá per
teneciendo á los regimientos de su procedencia 
hasta su adquisición ó permuta.

Los agricultores que no les convenga el pago en 
metálico, podrán permutar las yeguas que deseen 
adquirir por caballos que reunan las condiciones 
para el servicio de la Artillería de campaña y á 
juicio de la comisión que exista en aquel depósito.

Las yeguas que en el primer año de su cubrición 
resulten infecundas, podrán ser cambiadas por 
otras de las existentes en el depósito, siempre que 
se devuelvan en buen estado de conservación á 
juicio de la expresada comisión.

Se faculta á los agricultores para devolver las 
yeguas adquiridas, siempre que por causa justifica
da resulte no convenirles continuar dedicándose á 
la cría, en cuyo caso será el ganado tasado por la 
comisión y abonado su importe en el acto de la 
entrega.

La comisión que debe entender en este servicio 
será formada por personal del Depósito de semen
tales de Hospitalet y Comisión central de remonta, 
y á propuesta de su coronel, primer jefe.

5 .* El Depósito de sementales de Hospitalet y 
las sucursales que puedan instalarse, cuidarán que 
todas las yeguas cedidas sean montadas anualmen
te, Los sementales, además, atenderán mientras lo 
permita el número de yeguas del tipo indicado que 
existan en la región, á la monta de las de otros 
tipos similares de diferentes procedencias.

Los productos que se obtengan de este cruce 
serán marcados por un dependiente de Artillería 
con un hierro cuya propiedad será debidamente 
registrada en el Ministerio de Agricultura.

6 .* Para indemnizar á los propietarios de los 
gastos de todas clases que les ocasione la cría y 
recría del ganado, se les abonará 1.500 pesetas por 
oada producto que en buen estado de servicio les I

convenga presentar dentro del cuarto año de su 
vida y que sea aceptado por la Comisión de remon
ta. Si algún producto reúne especiales condiciones 
podrá aumentar su precio hasta llegar al de 2.000 
pesetas.

7? Los propietarios que se mencionan se obli
gan en todo tiempo á permitir la entrada en sus 
fincas, á fin de conocer ios productos, á los delega
dos de la Comisión de remonta de Artillería, quie
nes informarán á sus jefes de la manera como se 
les atiende.

8/' Se llevará cuidadosamente una estadística 
de las fincas en que residen las yeguas*y productos, 
expresándose su situación, extensión, nombre del 
propietario, fecha de adquisición de las yeguas, de 
su monta, indicando el semental cubridor, la del 
nacimiento de los productos y el resultado que 
acusen las revistas periódicas que se pasen por el 
personal de la remonta de Artillería.

9.a Por la sección de Artillería se dictarán las 
órdenes oportunas para reglamentar el servicio de 
sementales, fijándose anualmente las épocas de 
monta y la manera de efectuar el servicio, tenien
do presente cuanto se deja ordenado en la presente 
real orden.

En vista de lo avanzado del presente ejercicio, 
la adquisición de las yeguas á que se refiere la base 
cuarta, podrá efectuarse desde luego, á cuyo efecto, 
cuantos las deseen deberán manifestar al primer 
jefe de la Comisión de remonta residente en Madrid 
ó al Depósito de Hospitalet, antes del 31 del pró
ximo mes de Octubre, el número que les convenga, 
expresando las fincas ó locales en que de ordinario 
queden instaladas, así como su conformidad con las 
bases que se indican.

La distribución del ganado expresado tendrá 
lugar, en la forma reglamentaria, en Barcelona 
(Hospitalet), á medida que se vaya ordenando la 
concentración de las yeguas que se faciliten al 
público.

Madrid 29 de Septiembre de 1904.—Linares.***
Sr. Director del Depósito de Sementales de Arti

llería.—Hospitalet de Llobregat (Barcelona).
L.., vecino de .... . provincia de .... , calle 

de...., núm.... , cuarto.... , dueño (ó arrendata
rio) de la Granja (dehesa ó casa de labor) denomi
nada ... , enclavada en el término municipal de.... , 
provincia de...., conforme en un todo con las ba
ses-insertas en el Diario Oficial del Ministerio de 
la Guerra, núm. 218, Real orden de 29 de Septiem
bre de 1904, desea adquirir.... yeguas, siempre 
que las que le sean ofrecidas por la Comisión de
signada en las citadas bases, le convengan en ca
lidad y precio.

Rogándole se me comunique el día á partir del 
cual puede tener lugar la adquisición.

En.... , á.....de......de 190.»
Lo que se hace público en este periódico oficial 

á los efectos que se interesen.
Zaragoza 25 de Octubre de 1904.—El Goberna

dor, Ramón Planter. ■

----------------------
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Negociado 3.°—Circulares.
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería del In
fante, núm. 5, Ponciano Gracia Royo. Sus señas 
son: natural de Novabas, de veintidós años de edad, 
estatura 1‘585 metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz pequeña, barba naciente, boca 
pequeña y color claro. Caso de ser habido lo 
pondrán á disposición de este Gobierno.

Zaragoza 26 de Octubre de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo deVigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación de
paradero de Felipe Crespo Val, fugado del domioil 
lio conyugal. Sus señas son: natural de Riela, de 
veintinueve años, estatura regular, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos al mismo color, nariz regular, 
boca ídem, frente pequeña y lleva bigote. Caso de 
averiguar el paradero darán cuenta á este Gobierno.

Zaragoza 26 de Octubre de 1904.—El Goberna
dor, Ramón Planter.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades depen
dientes de la mía, procedan á la averiguación del 
paradero de Bernardo Adiego Bravo, desaparecido 
del domicilio conyugal del pueblo de Saiilias de Ja
lón. Sus señas son: de treinta y cinco años, jorna
lero, estatura l‘700 metros, color moreno, pelo ne
gro, ojos garzos, viste camisa blanca, pantalón de 
pana, chaleco, chaqueta, alpargatas negras y boi
na. Caso de averiguarse el paradero darán cuenta 
á este Gobiern .

Zaragoza 26 de Octubre de 1904.— El Goberna
dor, Ramón Planter.

_SECCION CUANTA
Delegación do Hacienda de la provincia de Zaragoza.

Con fecha 21 del actual se remitió por esta Dele
gación un oficio ai Sr. Alcalde de Chiprana, aper
cibiendo á dicha autoridad local por no haber remi
tido la certificación de los ingresos verificados en 
la Caja municipal de dicho pueblo, la cual fue recla
mada por la Tesorería en 6 del corriente, en cum
plimiento de lo dispuesto en el núrneao 9.° letra D. 
artículo 109 de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, cuyo correctivo le fue impuesto como com
prendido en el apartado 2.°, artículo 183 de la ley 
Municipal, y caso 2.°, número 21, artículo 6.° del 
Reglamento orgánico de la Administración provin
cial de 13 de Octubre de 1903.

Lo que he dispuesto se nulifique por medio d-.l 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia en vista de no 
haber acusado recibo al citado oficio á pesar de 
habérsele ordenado, en analogía con lo preceptuado 
en el artículo 46 de) Reglamento de procedimientos 
de la indicada fecha, cuya notificación se conside
rará hecha administrativamente y correrá el plazo 
de ocho días desde su publicación en dicho perió
dico oficia'.

Zaragoza 24 de Octubre de 1904.—El Delegado 
de Hacienda, Carlos Torrijos.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
Cédula de notificación.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de Gallur, para hacer efecti
va la suma de 87 pesetas 39 céntimos, que es en 
deber á la Hacienda por el segundo trimestre del 
impuesto de sueldos de empleados del año actual, 
más el recargo de segundo grado que asciende á 
13 pesetas 11 céntimos, con esta fecha queda em
bargado el 66 por 100 de todos los derechos y rentas 
del Municipio, nombrando Depositario al que los es 
de la Corporación deudora, cuyo nombramiento no 
ha sido aceptado.

Y para que pueda hacerse la notificación al Señor 
Presidente y Depositario de la Corporación deudo
ra, expido la presente para su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en Gallur á 18 de 
Octubre de 1904.—El Agente, José Revillo.--Señor 
Alcalde y Depositario del Ayuntamiento Je Gallur.

D. Agustín Fustiñana Galindo, Recaudador de la 
Hacienda en Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica 
perteneciente al año de 1904, de esta población, 
he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad á lo dispuesto 
en el art. 66 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro mcursos en el segundo grado de apre
mio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total 
del descubierto, á los contribuyentes incluidos en 
la siguente relación. Notifíquese á los contribuyen
tes esta pruvideucia, á fiu de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinticuatro horas, 
advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, 
señalando al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la Propiedad del 
partido para la anotación del embargo».

hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Antonio Melero, 2*86 pesetas; Antonio Cebrián, P90, An

tonio Alonso Aparicio, 2*38; Andrés Agesta Benedi, 10*48; 
Alejandro Pueyo Pallarés, 1*53; Anacleto Guillén Sancho, 
3*’71; Antonio Lasala Zarate, 3*43; Antonio Pardo Navarro, 
2‘38; Andrés y Juan González Bermejo, 4*19; Alejandro 
Martín Carbonell, 1*90; Alejo Monforte Castillo, 14*291 Ana 
Sos Feria, 9*52; Antonio Toloaa gavina, 4*34; Andrés Ber- 
ges Sanz, 2*01; Antonio Molina Marcén, 2*86; Alberta So
tan Gracia, 3*82; Atanasio Expósito, 2*71; Agustín Lalan- 
za Sauz. 3*43; Blas Barneche Aliñé, 6*67; Benito Millán 
Muñío, 2*86; Benito Monforte Gracia, 2*09; Bartolomé Mi
llán Alias, 1*90; Blas Marcén Larruga, 3; Capellanía dg
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García, 6*76; Tomasa Gracia Betesi y otro, 6*67; Teodoro 
Pascual, 2*48; Teodoro l.ambistos Pascual, 4*05; Tomas 
Blanqué Tercero y (hermanos), 7; viuda de Pedro López 
Nabio, 10; de Manuel Valero, 1*52; de Pablo Fatás, 1'81; 
Vicente Vilas Gambón, 19 05; Zacarías Iñigo Saldaña, 4*15; 
Bernarda Coderque, 2*52; Catalina Sorogoyen, 5*71; Fran
cisca Valencia, o*09; Francisco García, 4*05; León Vergase 
Blasco, 2’47; Mariano López Royo, 9*05; Miguel Corzán, 
1*57; Pascuala Muñio, 3*35; Tomás Forcés, 1*95; herederos 
de Mariano Lacambra, 3*81; Mariano Almau, 2*19; Petra 
Gastan. 2*38; viuda de Santiago Sesé, 5*24; Sebastián Sese 
Fraguas, 3*57; Calixto Paúl Blanqué, 3*33; Francisco Mar
qués, 2*72; Mariano Layed, 5*24; viuda de Mariano Fraguas, 
1*67; Antonio Vilellas, 2*86; Antonio Lasala, 2*86; Antonio 
Gracia Viu, 2*85; Calixto Rubio, 2*86; Constancio Clavería, 
2*86; Cecilio Baranda, 2*86; Calixto Gastan, 1*90; Celestino 
Lahoz, 2*86; Domingo Anadón, 2; Fermín Boné, 5*72; 
Francisco Acín, 2*86; Gregorio Esteban, 2*86; Guillermo 
Vitaller, 2*62; Gregorio Blanqué, 2*86; Juan Lasala, 2*86, 
José García, 2'86; Joaquín Ca8táu,2‘86; Joaquín Galdeano, 
2*85; José Navarro, 2*28; José Rubio, 2*86; Joaquín Fuente 
Martonell, 2*86; José Prada, 4*67; Joaquín Navarro, 1*62; 
Manuel Labano, 4*28; Mariano Baranda, 2*05; Mariano Pa
lacios, 2*86; Manuel Fuertes, 3*47; Miguel Lasierra, 2*86; 
Mariano Vera, 3*47; Melchor» Gracia, 4*29; Mariano Gracia, 
2*86; Pablo Galbe, 2*86; Paulino Navarro, 2*85; Prudencio 
Salillas, 2*86; Rafael Romeo, 2*86; Raimundo Anadón, 2’8b; 
Santos Julián, 2*86; Tomas Domingo, 2*86; Timoteo Galbe, 
2*86; Antonio Blanqué Martin, 1*90; Eugenio A ragúes, 
1*91; herederos de Antonio Blanqué, 2*19, de Francisco 
Moran, 2:86; Ignacio Guillen Beltran, 1*57; Joaquín Ara- 
gües, 1*71; Manuel Gasanova, 2*52; María Blanqué, 1*91; 
Mateo Sanz, 2'38; María Moreno, 2*86; Sebastián Sesé; 2*86; 
Anacleto Guillen, 2*86; Agustín Latorre, 2*86; Antonio 
Embid,2*86; Cristóbal Guillen (mayor), 4*28; Cristóbal Gui
llen (menor), 2*86; Demetrio Tercero, 2186; Daniel Casano- 
vá,2,86, Francisco Villanueva, 2*86; Gregorio Guillén, 2*85; 
Jorge Formigós, 2*86; Modesto Blanqué, 4*28; Marcelino 
Sánchez, 2*86; Matias Moreno, 2*86; Manuel Herrero, 2*86; 
Nicolás Guillén.2*86; Pascual Herrero, 2'86; Pascual Mu
ñio, 2*86; Pedro Lafueu te, 2’04; Rosa Ariño, 2*86; Tomas 
Jimeno,2'86; Eugenio Blanqué, 1*90; Joaquín Bandrés, 1*91; 
Manuel Estella, 2*86; Marcelino Zabala, 2'86; Pedro Benito 
Gil, 1*90; Pablo Gómez, 2*86; herederos de Demetrio Terca * 
ro, 6*19 ’

Viuda de Vicente Benito, 3*81 pesetas; Antonio Alcaya 
7*14; Alejos Casañal, 2*86, Agustín Agesta, 2*86; Antonio 
Comesias, 2*86; Antonio Villalba, 2*86; Blas Pérez, 2*86; 
Baltasar Carreta, 2*86; Concepción López Colmao, 5'71; 
Cayetano Miguel, 4*28; Casimiro Carbonell, 4*29; Dolores 
Carbonell, 2 86; Eduardo Palos, 2*86; Francisco Tomas, 
2*85; Felipe Gracia, 4*28; Feliciano Sanz Benito, 5*71; Fran
cisca Gracia, 2*86; Gregorio Pinilla, 2*86; Gabriel Diez 2'86; 
Ildefonso Aliaga, 4*28; José Arial, 15*72; Juan Casañal, 
2'86; José Muela, 2*86; Juana Serrano, 2*86; Josefa Lamar- 
ca, 5*71; Lucia Celaya, 2'86; Leonardo Gracia, 2*86; Maria
no Jimeno, 2*86; Matias Aliaga, 2'86; Maximiano Lamarca, 
2 86; Manuel Tomás, 2*86, Manuel Comesias, 2*86; Mariano 
Josa, 2*86; Mariano Escanero, 2*86; Mariano Iznardo, 3*33; 
Manuel Cabello, 2*86; Martín Morales, 2*86; Martín Longás, 
2‘86Manuel Hernando, 2'86; Marcelino Fernández, 2*86; Mag
dalena Berbegal, 2*86; Manuel Ariño, 3*33; María Espada, 
2*86; Marcelino Bernal, 5*71, Melchor Górriz, 2*86; María 
Blánquez, 5*71; Pedro Bailera, 2'86; Pablo Ramón, 5*71; 
Pascual Josa. 2*85; Pedro Villalba, 2*86; Pedro Villalba, 
2*86; Pablo Benito, 2*85; Pantaleón Tercero, 2'86; Pedro 
Ramos, 2*86; RnfaePZabala, 2*86; Rafael Usar, 2'86; Sixto 
Villalba, 2*86; Serafín Villalba, 2*86; Serafín Marco, 2*86; 
Tomás Lacoma, 2*62; Teresa Lamarca, 2*86; Tomás Gracia, 
2*86; Teodora Gay, 2*86; Vietorio Morón, 2*87; Bartolomé 
Altarriba Ibañez, 3*81; Gaspar Altarriba Aguas, 2*38; Ja
cinto Arruga Alfranca, 4*76; Mariano y Manuel Ballesteros 
Pardo, 37*63; Antonio Blasco Amorós, 1*90; Miguel Vaque
ro Pares, 1*91; Babil Beltran Beltran, 2'39; Evaristo Va
quero Tejo, 3; Atanasio Campos, 3*33; Tomas Corral Alva- 
rez, 1*99; Leandro Corral, 1*99; Francisco Corral Vicente, 
1*81; Faustino Corral, 4-10; Francisco Castán, 1'91; Grego
rio Gastan, 1'90; Antonio Campos, 4*05; Mariano Conde, 
1*67; Faustino Corral, 3*57; Cristóbal Escota, 7*62; Mariano 
Escota, 1*52; Romualdo Escota, 3*81; Francisco Falcón, 
2*86; Alberto Foz Castillo, 1*91; Fernando Falcón, 2*39; 
Pedro Gracia, 6, JuanGracia, 1*91; GregorioGutiérrez, 1*90,

Juan Armego, 2*48; Cipriano Rivera, 2k4T; demento Sanz I 
López, 3‘57; Crispía Buil Sanz, 4‘33; Cayetano Barrean Sa
las, 1*81; Cayetano Miguel Salas, 6*67; Claudio Biel Poma- 
reta, 6*38; Custodio Aiua Villagrasa, 4*82; Carmen Lafor 
Artigas, 1*95; Cristobalina Egea Andreu, 8*24; Camilo Se
villa Escota, 4*76; Carlos Pérez Atienza, 3*52; Domingo 
López Muñoz, 13-57; Diego Artigas, 6*19; Ensebio Porque, 
2*38; Enrique Saldaña, 5*24; Esteban Arnal Longares, l*b9; 
Ensebio Rotellar Alegre, 50; Escolástica Martínez Biel, 
4*58: Enrique Anglés Romeo, 79*48; Félix Ochoa, 2*09; 
Felipe Agesta Monesma, 14*29; Francisco Antorau, 3*38; 
Francisco Cristóbal, 5*29: Francisco Valentín O[)i, 1*91; 
Félix Gay Escoribuela, 6*19; Félix Lázaro Valencia, 1*62, 
Faustino Orla Soldevilla, 1*92; Francisco Latienda Bel- 
trán, 1*72; Francisco Cebollada Pérez, 2'86, Francisco To- 
losa Lavilla, 6*67; Francisco Mené Barrao, 1*62; Francisco 
Aliaga Monforte, 1*69, Faustino Corral Alvarez, 24*76; 
Gregorio Cornejo Martínez, 3*81; herederos de Miguel Gó- 
rriz, 2*86, herederos de Domingo Miguel, 2*67; herederos 
de Marcelino Sebastian, 16*19; Ildefonso Besiz, 19*52; Iñigo 
Martínez Melero, 13*34; Iñiga Pascual Arruga, 3*62; Juan 
Pardo Benavente, 2; Joaquín Bosqpe Naudín, 4*761 Juana 
Ochoa, 3*76; Javier Jorge Sola, 13*81; Juan Oliver Garra- 
laga, 1*90; José Bergara Blasco, 8*38; Joaquín Pío, 1*72; 
Joaquín Casecas Cristóbal, 2*57; Juan Manresa Callizo, 
2*24; Juan Ruberte Jimeno, 2 20; Juan José Viu y herma
nos, 6*38; Juan Valles Valero, 2*71; Juan San Vicente Es
teban, 1*57; José Guel Marles, 4 15; Juliana María Artigas, 
2*48; José" l.ambistos Pascual, 9*05; Juan Ascasa Ramón, 
L91; Juan Badia Anded, 3*43; Julián Almenara Frontán, 
4*76; José Casau París, 1*62; Juan Bailo Laza, 3*09; José 
AHarriba Millán, 6*19; Juan Escota Soláns, 2*24; José Mi- 
llán Alias, 1*90 Juan Óameraho Mené, 7*62; Juan Latien
da Rubio, 1*52; Joaquín Izquierdo Escolé, 2*19; José, Gu- 
tiérrrez Trasobares, 2*33; Lucia Minota Sebastián, 3'GJ: 
Luis Mialle Ferrán, 2*08; Luis Martínez Garcés, 3*09; León 
Muñio Biel, 3*52, Luisa Gracia Ardil lo, 5*72; Manuel y Va- 
lera Espinosa Bailo, 6*67; Manuel Vico, 1*90; Miguel Bu- 
viel, 6*19; María Genova Pérez, 5*71; Manuela Gil López, 
4*67; Manuel Laborda Mené, 23‘34; ManuePLafuente, 9*76; 
Mariano Longás Gascón, 1*67; Mariano Castro Salamero, 
2*48; Miguel Lezcano Egea, 19*52; Mariano Rabadan Gra
cia, 5*99; Manuel Cortés, 2'67; Maximino Gabás, 1*62; Ma
nuel Cabanillas Piedratita, 2'48; Manuel Sánchez García, 
8*05; Miguel Sancho, 7*62; Manuel Capapé, 2*95; Mariano 
Caella, 1*57; Manuel Arbuniés Lloréns, 2*34. .

Mariano Castán Vilbdba, 4*15 pesetas; María del P. Alias 
Broto, 2*10; Martín Camera no, 1*62; Mariano de Gracia, 
2*10; María Ainoza, 2*72; Manuel Lorente Lnbordi, 10‘38; 
Mariano Matute Jiménez, 5*09; Mariano López Moreno, 
13’33; Mariano Larrosa Leríu, 7 81; Manuel Gallego Cabe
llo, 28*57: Manuel Sánchez Pardillos, 2*47; Mateo Fouquier 
Solanas, 10; Miguel Carbonell Nognés, 2*05; Mariano 
Blasco Galbe, 13*34; Mariano Beltrán Aparicio, 2*38; Ma
nuel Vicente Dolader, 4*05; Matías Benedi Langa, 2*o2, Ma
nuel Saurns Hernández, 1*62; Miguel Ortiz Herranz, 
María Dom nche Sasal, 4*29; Manuel Pérez Obón, 2‘34; Ma
ría Perez Peropadre, 2*48; Manuel Trinchén Serrano, 2*19; 
Magdalena rolan Vicente, 2*29; Mauricio Altarriba, 2*34; 
Nicolás Rivns, 3*33; N.-zario Buret Vicente, 2; Nicolás S m- 
chez Sarrcciis, 1*82; N.colas Morón Orteg', 2*76; Nicolás 
Ucedo P scual. 1*62; Pascual Vicente Blasco. 2*86; Pedro 
Ceutoi, 5*57; Pascual Maza, 4*05; Pedro Pablo Morana, 
12*38; Petra Be.io Gonzalvo, 2*10; Pablo Boné Cavero, 3*52; 
Pascual Barrón Puértolas, 1*67, Pedro Uuiés Tomás, 13*38; 
Pedro Bellés Corche, 6*33; Petra Pérez Layas, 4*19; P'^ta- 
león Latas Casetas, 2*67; Pantaleón Tercero Manresa, l'^l 
Pascual Longás Lambe», 2*57; Pascual Vela Macipe, 2*33; 

-Pedro Molina Solán, 3*10; Ramón Corella Navarro, 22*67; 
Ramón Puyóles Sirón, 1*53; Ramón Comas Pons, 2*19, Rai
mundo Asín Andrés, 1*76; Romualdo Camerano Robles, 
4’09; Roque Coirán Oliveros, 2*29; Roque Serrano Sánchez, 
4*90; Romualdo Abad Ferrer, 1*91; Ramón Fustero, Están, 
10*48; Ramón Fustero Aso, 2*19; Rafael Alcalde A Ibes, 
1*62; Roque Alcubierre Malaga, 14*29; Rafael Escota lara- 
tiel, 2*48; Ricardo Andrés Asteban, 2*19; Rafael Bernal Va
lero, 1*85; Simón Guillen Escudero, 2*67; Simón Diez Ibá- 
ñez, 8*09; Santiago Estella Codenque, 4*57; Silverio Peg 
Pina, 2*19; Serafín Alcaine Diez, 17*10; Sebastián Perez 
García, 2*52; Serafín ViUalba Benedi, 2*48; Sebastián Mi
llán Mareen, 3*66; Simón Alcaine Lavilla, 2*76; Segundo 
Monforte Delgado, 1‘95; Segundo Abadía, 6*76; Teresa
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María Jimeno, 3*62; Cayetano Ibáñez, 3*05; Eugenio Joven, 
2‘38; Mariano Luesinn, l‘9O; Antonio López, 9‘0o; Manuel 
Soatre, 3*33; Antonio Larrea, 2*86; María Larrea, 1*90; Re
migio Lavús, 2*57; Mariano Murcén, 2*86; Antonio Mo ma, 
2*14; Manuel Molina, 2*86; Manuel Molina Mareen, J*0b; 
Bienvenido Millán, 4*29; Inocencio Magallón, 4*19; Agus
tín Millan,2*86; Antonio Millán López, 9*05; Marcos Mi- 
llán, 14*29; Dionisio Marcén Lacambra, 2*71; Joaquín Mo- 
rellón Miguel, 2*19; Gregorio Muñío Solanas, 4*77; lomas 
Medina Vidal, 10'95; Fermina Martín Martín, 6*19; Justo 
Monforte Ortiz, 4*48; Fornando Moníorte Ortiz, 14*29; Eu
genio Morellón Miguel, 1*91; Cristóbal Millán 6*33; Maria
no Millán Zanuy, 1*95; Joaquín Martin Zabal, 1*81; Ramón 
Molina Colas, 3*52; Plácido Navarro Allue, 10*95; Pascuala 
Ortiz Gil, 2*43; Antonia Horta, 3, Pablo Pascual fortuno, 
14'76; Manuel Pascual López, 1*68; Antonio Salvador bal
cón, 1*51; Pablo Samper Castán, 10*95; Domingo Subirán 
Pueyo, 3*09; Juan Solán Vicente, 3*10; Jorge Sauz Altarn- 
ba 2*38,• León Solán Vicente, 4*81; Antonio Taratiel Ibanez 
2*29; Manuel Villuendas Palomar, 2*62; Antonio Arruga 
Morillo, 2*58; Pablo Banerca, 1*62; Dorotea Calvo Badenas, 
6*67 Pedro Gállego, 7*62; Francisco Yus Elias, 2*14; Pedro 
Lorenzo Sancho, 2*86; Miguel tezcano Egea, 4*28; Pedro 
Mené Guallar, 2*62; José Morlans Narbona,2; Mariano Mar
tínez Gil, 4*76; Mariano Pascual Torres; 10*48; Celedonio 
Robreda Navarro, 5*72; José Usón Godé, 2'05; Ambrosio 
Valimona, 2*14; Andrés Lacosta, 4*96; Antonio Luesma, 
2*48; Angel Millán, 2*86; Benigno Pérez, 13*52; Vicente 
Benito, 4*28; Camilo Sevilla, 1*91; Cándido Ramírez, 4'28, 
Cesáreo Millán, 4*29; Camilo Fustero, 13*76; Casimiro Mo
lina, 3*14; Francisco Pérez, 9*95; Francisco Larrea, 3*09; 
Francisco López, 5*19; Francisco Gayé, 2'86; l'austino Royo 
2*86; Félix Janhel, 2*86; Félix Gracia, 3*57; Ignacio Gabón, 
2*86; José Rosellóu, 2*86; Juan Joven, 2*86; Jacinto Eapiao, 
1*90; Juan Millán,2*86; Joaquín Abad, 3*91; Dionisio Beni
to, 2*86; Eusebio Rotellar, 2*86; Ensebio Zabala, 2*86; 
Evaristo Carbouell, 2*86 y Valentina Navarro Solao, 3*52.

Joaquín Asín, 4*28 pesetas; Lorenzo Gayé, 13*57; Manuel 
Asín, 2*86; Mariano Corral, 2*86, Maximino Escota, 2*34; 
Mariano Alvarez, 3*24; María Amalé, 2*86; Mariano Zanuy, 
5*86; María Navarro, 4*29; Narciso Marcén, 2*86; Pedro 
Fustero, 1*8?); Pedro Molina, 2*86; Pabla Monforte, 5*o3; 
Patricio García, 1*90; Pablo Millán, 11*43; Roque Alcubie- 
rre, 3*48; Ramón Fustero, 5‘95; Sociedad de carnes «La Le
galidad»,3*90; Tomás Arnal,3*29; Virgilio López, 1*81; An
tonio Pellicer Bernal, 2*86; Alejandro Ochoa Escnder, 4 28; 
Andrés Sarria Soler 2*87; Celedonio Buil Andrés, 2*86; 
Clemente Alonso, 6*19; Dámaso Chueca Pan, 4*29; Domin
go Chueca, 4*28; Juan Bregante Lacambra, 2*86; Juan 
Carboné Borta, 2 86; Jorge Paul Pascual, 5*72; Manuel Gay 
Méndez, 2*86; Mariano Oliver Altabas 2*86; Manuel Mendez 
Sangrós 4*28 Miguela Frontó Polo, 4*29; Modesto Roca Ga- 
bás, 2*86; Miguel Cavero Sala, 4*28; Miguel Navales Gay, 
11*43; Narciso García, 4*29; Pablo Barrao, 5*72; Pascual Co
mas Almenara, 4*28; Pelegrín Parrao González, 4*29; Ricar
do Castro Diez, 2*86; RamónBorruel, 4*28; Santiago Escuer 
Monee, 2*86; Simeón Almenara Guillén, 4*28; Teodoro 
Lambiste, 2*86; Victorio Cormano gCasas, 2*09; y Victorio 
Aguiu Albalate, 2*36.

Zaragoza 24 de Septiembre de 1904.—El Recaudador, 
Agustín Fustiñana.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad Interior.
Con motivo de las freon* ntes consultas dirigidas 

á este Centro por varios Inspectores provinciales 
que tienen solicitado tomar parte en las oposicio
nes que ban de verrficavse en el presente mes para 
proveer dichos cargos en propiedad, oon arreglo á 
lo proceptuado en el art, 48 de la vigente instrno- 
ción de Sanidad, acerca de qué funcionario ha de 
desempeñar dicho cargo durante su ausencia; esta 
Inspección general ha acordado que la Junta pro
vincial de Sanidad proponga á V. S, el Médico que 

ha de sustituir al Inspector provincial mientras se 
verifican las oposiciones.

Lo que oomunicc á V. S. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. 8. machos 
años. Madrid 22 de Octubre ríe 1904—El Inspector 
general, E¡oy Be-jarano.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de...

RECAUDACIÚN DEL CONTINGENTE PROVINCIAL
Cumpliendo con lo prevenido en el párrafo 4.0 

de la condición 9.a del pliego que sirvió de base 
para el arriendo del Contingente provincial, se par
ticipa á los Ayuntamientos de esta provincia, que 
la recaudación del cuarto trimestre y atrasos, ten
drá lugar desde el día l.° al 25 del mes de Noviem
bre y horas de nueve á trece y de dieciséis á die
cinueve, en estas oficinas, sitas en la calle de don 
Jaime I, núm. 1.

Zaragoza 26 de Octubre de 1904.—Emerencia- 
no García.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 7 de Noviembre, á las diez 

en punto de dicho día, se celebrará público concur
so en la Factoría de Subsistencias de esta capital, 
con objeto de verificar la compra de harina de pri
mera clase, cebada superior y paja de pienso con 
destino al servicio de la misma, bajo las bases y 
condiciones que en las oficinas de este Estableci
miento estarán de manifiesto todos los días Jabora- 
ble*., de nueve á trece; debiendo presentar en dicho 
acto muestras y precios de los mencionados ar
tículos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1904.—Juan Sancho.
El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 

de esta plaza,
Hace saber: Que el día 8 del mes de Noviembre 

próximo, á las once de la mañana, se celebrará pú
blico concurso en la Factoría ae Utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de petróleo, car
bón vegetal y jabón con destino al servicio de la 
misma, bajo las bases y condiciones que en las ofi
cinas de este Establecimiento estarán de manifiesto 
todos los días laborables, de nueve de la mañana á 
una de la taade; debiendo presentar en dicho acto 
muestras y precios de los mencionados artículos.

Zaragoza 24 de Octubre de 1901.—Juan Sancho.

SBICUION 8^X1’A
Los repartos de contribución territorial y urba

na de este pueblo para 1905, se encuentran de ma
nifiesto, en la Secretaría municipal, por término 
reglamentario, durante el cual se admitirán las re
clamaciones que se presenten.

En idéntica forma se encuentran también la ma
trícula industrial y padrón de cédulas personales.

Albeta 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Pau
lino Tabuenca.
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El día 31 de los corrientes, á las diez, se proce
derá en pública licitación al arriendo de pesas y 
medidas de esta localidad de uso obligatorio, 
así como el de carga y descarga, bajo ios pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Castejón de las Armas 21 de Octubre de 1904.—
El Alcalde, D. S. O., Celedonio Forraz, Se

cretario.
No habiendo dado resultado los encabezamien

tos gremiales para hacer efectivos el cupo de Con
sumos y sus recargos en el próximo año de 1905, el 
Ayuntamiento y asociados de la Junta municipal 
tienen acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies y en su defecto el de la exclusiva de los 
grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar en esta Sala Consistorial, de siete á nueve de 
su mañana, en los días siguientes:

A venta libre, de uno á cinco años.
La primera el 8 de Noviembre.
La segunda el 18 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera el 28 de Noviembre,
La segunda el 6 de Diciembre.
La tercera el 14 del mismo.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la Secretaría municipal, y se advierte que 
no se celebrarán las siguientes subastas á la que 
dé resultado.

Murero 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Manuel Vázquez.

A los efectos reglamentarios se hallarán de ma
nifiesto, por término de quince días, en la Secreta
ría de! Ayuntamiento y horas de ocho á doce de 
sus mañanas, los repartimientos de territorial y 
urbana, la matrícula industrial y padrón de cédu
las personales, formados para el año 1905. /

Tabuenca 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
Emeterio Sancho.

El repartimiento por la contribución rústica y 
pecuaria, y el de urbana y la matrícula industrial 
y de Comercio de esta villa para el próximo año 
1905, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
municipal, por término de ocho días, á los efectos 
reglamentarios.

Sádava 21 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
José Guillén.

Acordado el arriendo á venta libre para satisfa
cer el cupo de consumos en el año 190o, se cele
brará la primera subasta el día 31 del actúa', si no 
diese resultado, la segunda el 10 de Noviembre; 
y si tampoco hubiera licitador, tendrá lugar el 
arriendo á la exclusiva en los días 18 y 26 del ex
presado mes de Noviembre, y el 4 de Diciembre 
próximo viniente, conforme con lo dispuesto en el 
Reglamento y pliegos de condiciones, y horas de 
las diez de sus mañanas,

Cinco-Olivas 21 de Octubre de 1904.—El Alcal
de, Agustín Gracia.—El Secretario, Clemente Lá
zaro.

D. Vicente López Laborda, Alcalde Presidente del Ayuntameinto de Alborge;
sal,er: Que el día veintiséis a las diez de su mañana, y con arreglo al pliego de condiciones que obra en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, se celebrara en las Casas Consistoriales subasta pública para el arriendo a venta libre 
por espacio de tres anos mas próximos, del impuesto de consumos de este término municipal, bajo el tipo de 1.100 
fhnVX vi TLr íce asclende.n reunidos los derechos del Tesoro, el recargo municipal de 120 por 100 en los dere
chos de tarifa y el 3 por 100 para gastos de cobranza y conducción de caudales en la forma siguiente:

Carnes de todas clases.............
||Vinos (1)................................. 
^Aceite, vinagre, cerveza, etc. 
Granos y sus harinas...............  
Pescados ....................................  
Jalón duro y blando................ 
Carbón vegetal.........................  
Aguardientes, alcohol y licores. 
Sal común.................................

Derechos Aumento 
del 10 por 100 Recargo 3 por 100

UNIDAD
del 

Tesoro
por la rebaja 

hecha á la es
pecie de vinos

TOTAL municipal del
120 por 100

de cobranza y 
conducción

TOTAL

PMetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

254-18 25*42 279*60 335*52 8*39 623*51
178*12 » , 178‘72 89*36 5*36 273*4475*96 7*60 83*56 100*27 2*51 186*34
117*77 11*77 129*54 155*45 3*89 288*882*18 0*22 2*40 2*88 0*07 5*3541*70 4*17 45*87 55*04 1*38 102*290*31 0*03 0*34 0*41 0*01 0*76115*25 11*52 126*77 152*12 3*80 282*69230*50 23*05 253*55 » 7*61 261*16

1.016'57 83*78 1.100*35 891*05 33*02 2.024*42To t a l e s

rPHnHn=ante la ,primera h,ora de j'1 subasta, ó sea de diez á once, solamente se admitirán proposiciones á todos los ramos

Í?bqorg?lVrouVrde dB ,aS P6™00”8 4 f “““ l™ed« '-‘«rasar.

(1) En la casilla del aumento lleva ya puestas comillas, porque no corresponde aumento alguno.
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D. Manuel García, Secretario del Ayuntamiento 
de Mara;
Certifico: Que la Junta municipal de este pueblo, 

en sesión del día 14 de Septiembre último, al votar 
el presupuesto ordinario p¡ ra 1905, acordó propo
ner al Gobierno el Establecimiento de un impues
to sobre los artículos que se consignan en la si
guiente:
Tarifa de los artículos que tiene acordado granar para cubrir 

el déficit de 3.258*89 pesetas que resulta en el presupuesto or
dinario que ha de regir en este Municipio durante el próxi
mo año de 1905, á saber:

Artículos. Unidades

PRECIO 
medio 
de la 

unidad.

Pesetae.

Arbitrio

PeMlae

Consumo 
calculado 
durante el 

año.

Kilogramo»

Producto 
anual

Peeela»

Paja............ 100 k. 3 0*75 1.753 1,314‘75
Leña........... 100 k. 2 0*50 3.000 1.500
Pollos y ga

llinas. ... La pieza 1 0*10 1.000 100
Liebresy co

nejos .... Idem. 1 0*10 360 36
Perdices... Idem. 1 0*10 200 20
Leche ........ Litro. 0‘40 0*10 8.800 88
Huevos..., El 100. 5 0*40 5.000 200

To t a l  ... 3.258*75

Déficit 4 céntimos.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 

provincia expido la presente con el V.° B.° del se
ñor Alcalde en Mara á diecisiete de Octubre de mil 
novecientos cuatro.—Manuel García.—V.° B.°— 
El Alcalde, José Ibarra.

Los repartos de contribución territorial y pecua
ria y urbana, confeccionados para 1905, se hallan 
expuestos al público, por término de ocho días, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, á los efectos 
reglamentarios.

Carenas 21 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 
José Melendo.

D. Joaquín Anguianó Luis, Secretario del Ayun
tamiento Constitucional de Santa Cruz de Mon- 
cayo.
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal de asociados, en sesión del dieciséis de Septiem
bre último ficado y con el objeto de enjugar el dé
ficit de su presupuesto, formado para el año 1905, 
acordaron solicitar del Gobierno de S. M. autoriza
ción para imponer arbitrios sobre especies no tarir 
fadas, aprobando la siguiente tarifa:

Y en cumplimiento á lo dispuesto en la Real or

Artículos.
Unidad.

KUog».

Arbitrio

Peerta».

Precio 
medio.

Peseta».

Consumo 
calculado 

al año.

Kilogramo»

PRODUCTO 
anual.

Peseta».

Paja.............. 1 0*02 > ‘ZIMO 540*80

Leña............ 1 0*02 » 27.040 540*80

To t a l ............ 1.081*60

den de 3 de Agosto de 1878 se hace público á los 
efectos procedentes.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente con el V.° B.° del se
ñor Alcalde, en Santa Cruz de Moncayo á veinti
uno de Octubre de mil novecientos cuatro.—Joa
quín Anguianó, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, 
.Narciso Berges. —

Los repartos de las contribuciones directas por 
los conceptos de rústica y pecuaria y urbana da 

1 esta villa, para el próximo año de 1905, se hallan 
expuestos al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho días, á los efectos re
glamentarios.

Zuera 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Ma- 
' nuel Marcén.
I . . -------------- :—

Rectificados los cupos del impuesto de consumos 
para el año 1905, tendrá lugar nuevamente la pri
mera subasta el día 30 del actual á las diez, en esta 
Sala Consistorial, y si ésta no tuviere efecto, se ce
lebrará la segunda el día 9 de Noviembre, á la 
misma hora y local, bajo el tipo de las dos terceras 
partes; y sin resultado ésta, las subastas á venta 
exclusiva, tendrán lugar el día 19 y 29 del mismo 
Noviembre, y el día 9 de Diciembre, á la misma 
hora y local, todo bajo el tipo y condiciones que 

i obran en el expediente de referencia.
Villafeliche 18 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 

| Melchor Romea.
—

Confeccionados los repartimientos de rústica y 
urbana, así como la matrícula industrial para el 

| año 1905, quedarán expuestos al público, por tér- 
. mino de ocho días los repartos y de quince la ma

trícula, contados desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, en la Secretaría del Ayuntamiento, al 

j objeto de que puedan presentarse las reclamaciones 
' procedentes.
' Los Payos 18 de Octubre de 1904.—El Alcalde, 

Lorenzo Domínguez.

El repartimiento y la lista cobratoria de la con
tribución territorial de [este distrito, girados para 
el año 1905, y uno y otra respectivamente sobre 
las riquezas rústica y pecuaria y de edificios y so
lares, se anuncian confeccionados y expuestos al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
ocho días, para que los interesados puedan enterar
se de sus correspondientes cuotas asignadas y recla
mar si se creen perjudicados ilegalmente.

Atea 20 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Ni
colás Galindo.

El viernes último, 7 del actual, se perdió un bo
rrico de la propiedad de la vecina de esta villa Ma
ría Longás Díaz, hallándose aquél pastando en la 
partida de Zuera de este término municipal, sin 
que haya podido ser habido.

Ruego á los Sres. Alcaldes de esta provincia que 
caso de hallarlo den aviso á esta Alcaldía.

Mallén 11 de Octubre de 1904.—El Alcalde, Ma
riano Oerdán.

Señas.
Borrico pequeño, cárdeno, cerrado, con una lis-
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Navarro y Pedro, Pabla y Orosia Salillas Sese, con 
el marido de ésta Pablo Navarro, en el concepto 
en que fueron ya emplazados primeramente, los 
cuales continúan en ignorado domicilio, para que, 
dentro del término de cinco días, contados desde 
la publicación de esta cédula en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Diario de Avisos de Zara
goza, comparezcan en el expresado juioio, perso
nándose en él en forma.

Zaragoza diecisiete de Septiembre de mil nove
cientos cuatro.—V.° B.°—El Juez de primera ins
tancia, Gervasio Cruces.—El Escribano, Manuel 
Palomares.

Egea de los Caballeros.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este partido de 
Egea de los Caballeros, por providencia de esta 
fecha, dictada en las diligencias de cumplimiento 
de una carta-orden de la Superioridad, ha acordado 
so cite por medio de la presente cédula, que se in
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á Toribia López Guillén, de treinta 
y seis años de edad, soltera, quinquillera, hija de 
Félix y de Juana, tiene hijos, natural de Biaza, 
sin instrucción, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en aquellos periódicos, 
comparezca ante este Juzgado con objeto de reque
rirle para que manifieste si ratifica ó ñola confor
midad de su defensor con las conclusiones del Mi
nisterio Fiscal, con la prevención de que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. '

Egea de los Caballeros á dieciocho de Octubre de 
mil novecientos cuatro.—El Actuario, Gaspar ban- 
tiuste.

ta negra por el oentro del lomo y otra igual por 
los garrones.

™ S^OWN Te ?'T1MA
JuZGArOS DE PPJMEBA INSTANCIA

Zaragoza.—Sin Pablo.
Cédula de emplazamiento.

En el juioio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por el Procurador D. Narciso Valles, en 
nombre de la Exorna. Sra. Duquesa de Villaher- 
mosa, Condesa viuda de Guaqui, vecina de Madrid, 
contra Domingo Bono Salillas y otros, vecinos de 
Juslibol, sobre reivindicación de fincas, sitas en el 
monte de Castellar, se acordó en providencia de die
cisiete de Agosto último emplazar á los también 
demandados Francisco Sesé Navarro, como here
dero de sus padres Santiago Sesé Laborda y Ma
nuela Navarro López; á Antonio Salillas Guitarte, 
por sí y como heredero de su padre Antonio Sali
llas Esoanero; á Vicenta y Mariano Salillas Guitar- 
te, como herederos también de su padre, el citado 
Antonio Salillas Esoanero; á Juana Bone Salillas, 
con su marido Francisco Sesé Navarro, en concep
to aquélla de heredera de su abuelo el referido An
tonio Salillas Esoanero; y á Pedro, Pabla y Orosia 
Salillas Sesé con el marido de ésta Pablo Navarro, 
como herederos de su madre Pabla Sese Navarro 
V de sus abuelos Santiago Sesé Laborda y Manue
la Navarro López, para que dentro de nueve días 
improrrogables comparezcan en el expresado jui
cio personándose en forma. __

Siendo ignorados el domicilio y paradero de di
chos demandados se verificó el emplazamiento por 
medio de cédula que se publicó en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Diario de Avisos de Zara- 
qoza. sin que dentro del citado plazo hayan com
parecido en forma los expresados demandados, por 
lo que á virtud de escrito de la parte actora se ha 
dictado la siguiente

^Providencia.—Juez Sr. Cruces.—Zaragoza die
cisiete de Septiembre de mil novecientos cuatro. 
Por presentado el anterior escrito con los ejempla- i 
res del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, Diario 
de Avisos y pliego de reintegro que se unirán a os 
autos, y habiéndose hecho el emplazamiento a los 
demandados Francisco Sesé Navarro, Antonio ba- 
lillas Guitarte, Vicenta y Mariano Sa illas Guitar- 
te, Juana Boné Salillas con su mando Francisco 
Sesé Navarro y Pedro, Pabla y Orosia Salillas bese 
con el marido de ésta Pablo Navarro, por medio 
de cédula publicada en los referidos periódicos por 
ser de ignorado domicilio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinientos veintiocho de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, hágase un segundo 
llamamiento á dichos demandados en la misma for
ma y en el mismo concepto en que fueron empla
zados antes, señalándoles para que comparezcan 
en estos autos el término de cinco días. Lo man
dó y firma el Sr. Juez de primera instancia. Doy 
fe Cruces.—Ante mí, Manuel Palomares.

En su virtud se emplaza de nuevo á los prenom
brados Francisco Sesé Navarro, Antonio Salillas 
Guitarte, Vicenta y Mariano Salillas Guitarte, 
Juana Boné Salillas con su marido Francisco bese

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza
D. Ensebio Arbex é Inés, Capitán Ayudante del 

séptime regimiento Montado de Artillería, y 
Juez instructor nombrado para la formación del 
oportuno expediente en averiguación de si el sar
gento de trompetas del mismo regimiento Da
niel Zapater Expósito se ha hecho acreedor al 
ingreso en la orden civil de Beneficencia;
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

fueron testigos presenciales del incendio ocurrido 
en el Pasaje del Pilar de esta capital en la noche 
del veintidós de Mayo, para que en el término de 
un mes, á contar desde la publicación de este edio* 
to, se presenten en este Juzgado de instrucción, 
sito en esta capital, cuartel de Artillería del Car
men, á declarar en pro ó en contra respecto á si los 
méritos que pudo contraer el sargento Daniel Za
pater Expósito, en su extinción ó salvamento de 
las personas y cosas que se encontraban en la casa 
incendiada, le hacen acreedor á su ingreso en la 
orden civil de Beneficencia. ,

Dado en Zaragoza á dieciocho de Octubre de mi 
novecientos cuatro.—Ensebio Arbex.

d &l . h o s pic io
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